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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA Nº……
Entre la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN,  representada  en  este  acto  por  su  titular, el Cdor. Juan A. Siegenthaler, con domicilio en la calle Av. Julio A. Roca 782, Piso 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "EL COMITENTE" autorizado a tal efecto por  Decreto N° 21 de fecha 9 de enero de 2006 por una parte, y  por  la otra la empresa……………………………..; representada en este acto por el Señor ……………………… DNI. ………………………,  en su carácter de ……………….., cuya personería demuestra con la documentación que para constancia se agrega al presente, en adelante llamado “EL CONTRATISTA”, con domicilio legal en la calle ………………………, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se conviene celebrar el presente contrato de obra pública, que se regirá por las siguientes cláusulas.-------------------------------------------------------
ARTICULO 1: Objeto del Contrato. “EL CONTRATISTA”, se compromete y obliga a ejecutar la obra REFACCIÓN Y REMODELACIÓN DE LA CASA DEL ADMINISTRADOR DE LA RESIDENCIA PRESIDENCIAL DE OLIVOS, cotizada según su OFERTA relacionada con la Licitación Pública Nº 63/2010 (Expediente Nº 29181/2010 del registro de la citada Secretaría), la cual le fuera adjudicada por disposición S.G. Nº ………. de fecha ……………. y formalizada mediante el presente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2: Normativa Aplicable : Se establece que en caso de discrepancia de la documentación contractual, sobre aspectos administrativos – legales para la interpretación y ejecución del contrato, se aplicará el siguiente orden de prelación: 1) Ley Nº 13.064, reglamentada por el Decreto Nº 19.324/49, y el Título I del Decreto 1023/2001, en tanto no se oponga a las prescripciones de la Ley Nº 13.064,  2) El Pliego de Cláusulas Generales, El Pliego de Cláusulas Especiales, El Pliego de Especificaciones Técnicas, las Aclaraciones o Circulares, con o sin consulta si las hubiera, El Contrato, el Código Civil y para aquellos casos no previstos se aplicarán en forma supletoria el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional Aprobado por Decreto Nº 1023/2001, el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por Decreto Nº 436/2000----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3: Documentos del Contrato. Forman parte integrante de este contrato, todos los documentos establecidos en el Artículo 36 del Pliego de Cláusulas Generales (P.C.G.), y concordantes del Pliego de Condiciones Especiales (P.C.E.) a los que “EL CONTRATISTA” declara conocer y aceptar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 4: Sistema de Contratación – Monto – Redeterminación de Precios. Los trabajos se contratan por el sistema de  Ajuste Alzado, sin Presupuesto Oficial Detallado y Unidad de Medida para los ítems 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15 y 16, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 5 del P.C.E., comprometiéndose “EL CONTRATISTA”  a  ejecutarlos  totalmente de acuerdo con las planillas de cotización por ítem y análisis de precios  unitarios que  incluyó en su OFERTA y por un importe total de PESOS ……………………………………………. ($ ……………). Para  las redeterminaciones de precios que se realicen, regirá lo estipulado en el Decreto (del Poder Ejecutivo Nacional) Nº 1295/02, su reglamentación y la normativa que al efecto se dicte------------
ARTICULO 5: Plan de Trabajos : “EL CONTRATISTA” al momento de realizar el ajuste del Plan de Trabajos de acuerdo con los Artículos 40 y 41 del P.C.G., deberá desagregar las tareas del mismo, a satisfacción de “EL COMITENTE”, respetando los tiempos establecidos para cada ítem en su oferta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 6: Anticipo Financiero. “EL COMITENTE” liquidará con carácter de anticipo financiero de conformidad con el Artículo 32 del P.C.E. un DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total del contrato, previa constitución ante “EL COMITENTE” de la garantía correspondiente por un valor igual al monto reconocido en concepto de anticipo.----------------------------------------------------------
ARTICULO 7: Medición de los Trabajos - Forma de Pago – Fondo de Reparos. Los trabajos ejecutados serán medidos o estimados en su avance por períodos mensuales por “EL COMITENTE”, los resultados serán volcados en la planilla de medición a los fines de posibilitar la confección del certificado de obra, en un todo de acuerdo con los Artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 del P.C.E. Los pagos se efectuarán dentro de los TREINTA (30) días corridos, contados a partir del momento indicado en el Artículo 90 del P.C.G. y serán en pesos en efectivo. De cada certificado se retendrá el CINCO POR CIENTO (5%) del monto del mismo para constituir el fondo de reparos de conformidad con el Artículo 50 del P.C.E., el que podrá ser sustituido en alguna de las formas previstas por el artículo 35 del P.C.G.----------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 8: Plazo de ejecución – Multas.  De  acuerdo con  el Artículo 7° del P.C.E., “EL CONTRATISTA” se compromete a ejecutar totalmente los trabajos dentro del plazo de DOS (2) MESES, contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra (Artículo 31 del P.C.E.) y de acuerdo con el Plan de Trabajos aprobado. En caso de incurrir en mora en los plazos estipulados para la iniciación, ejecución y finalización de los trabajos, incumplimientos o cumplimientos defectuosos “EL CONTRATISTA” será pasible de las multas previstas por el Artículo 81 del P.C.G. y 56 y  57 del P.C.E.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 9: Recepción Provisoria y Definitiva de los Trabajos. La recepción provisoria de la obra por parte de “EL COMITENTE”, se efectuará de acuerdo con las formalidades establecidas en el Artículo 58 del P.C.E. La recepción definitiva se otorgará transcurrido un año contado desde de la recepción provisoria y con las formalidades del Artículo 61 del P.C.E.----------------------------------------
ARTÍCULO 10: Garantía de los Trabajos y de las Instalaciones. “EL CONTRATISTA” garantizará el perfecto funcionamiento de los trabajos realizados y de las instalaciones ejecutadas por el término de un año a partir de la recepción provisoria de todos los trabajos conforme lo previsto en el Artículo 60 del P.C.E------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 11: Garantía de Cumplimiento del Contrato. En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 35 del P.C.G. y 27 del P.C.E., “EL CONTRATISTA” presenta en este acto una …………………. por la suma de PESOS ……………. ($ …………….) que cubre el CINCO POR CIENTO (5 %) del monto total del contrato, quedando estipulado que la misma responderá por el fiel cumplimiento de las obligaciones emergentes y que será devuelta a “EL CONTRATISTA” en oportunidad de la recepción definitiva, si corresponde.-------------------------------------------------------------
ARTICULO 12: Relación Contractual. “El CONTRATISTA” tendrá una única relación contractual con “EL COMITENTE” en cuanto a la ejecución de la obra, renunciando en forma expresa a cualquier pretensión de imputar co-responsabilidad contractual a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO  13: Vigencia. Queda expresamente establecido que este contrato rige en todas y cada una de sus cláusulas desde el momento de su firma.----------------------------------------------------------------
ARTICULO 14: Domicilio constituido. Los domicilios enunciados en el presente Contrato se constituyen a todos los efectos legales, y en él serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se cursare ------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO  15: Rescisión. Se aplicará lo establecido en la legislación vigente y en particular lo previsto en Artículo 64 del P.C.E.--------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 16: Solución de Controversias. En caso de controversias emergentes de la interpretación o aplicación del presente contrato, las partes aceptan expresamente la jurisdicción de los Tribunales Nacionales en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal, renunciando a cualquier otro fuero  o jurisdicción que pudiera corresponder.----------------------------------------------------
ARTICULO 17: “El CONTRATISTA” manifiesta, bajo su responsabilidad, que la documentación citada en el Articulo 15, inciso 2) y 11) del P.C.E. es la única existente que acredita la representación invocada, que las actas mencionadas se encuentran vigentes, esto es, que no han sido modificadas, ampliadas ni dejadas sin efecto con ulterioridad y que el poder empleado no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna.-------------------------------------------------------------------------------------------------
En prueba de conformidad las partes firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los…. días del mes de………….. del año 2010. 
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